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SALTA, 2 5 A60. 2016 

VISTO las presentes actuaciones que tratan sobre el llamado a inscripción de 

interesados para cubrir un (1) cargo Interino de Auxiliar Docente de Segunda 

categoría en la asignatura "Hormigón Armado 1" con extensión de funciones en 

"Hormigón Armado II" ambas de la carrera de Ingeniería Civil; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante nota N° 1774/16, el Ing. Roberto Adolfo CARO, miembro titular 

de la Comisión Asesora, designada por Resolución FI N° 329-CD-16, que entenderá 

en la sustanciación del mencionado llamado, comunica su imposibilidad de integrar 

la mencionada Comisión por razones de salud. 

Que corresponde, en consecuencia, reemplazarlo por el primer miembro 

suplente, Ing. Paul Hernán KOHAN; 

1 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Reemplazar al Ing. Roberto Adolfo CARO, miembro titular de la 

Comisión Asesora que entenderá en el Llamado a Inscripción de Interesados para 

cubrir un (1) cargo Interino de Auxiliar Docente de Segunda categoría en la 

asignatura "Hormigón Armado I"con extensión de funciones en "Hormigón Armado II" 
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ambas de la carrera de Ingeniería Civil, por el primer miembro suplente, Ing. Paul 

Hernán KOHAN, quedando en consecuencia la Comisión Asesora conformada de la 

siguiente manera: 

COMISION ASESORA 

TITULARES : - Ing. Susana Beatriz GEA 

- Ing. María Inés SASTRE 

- Ing. Paul Hernán KOHAN 

SUPLENTE : Ing. Alejandro BARRANTES MANTILLA 

ARTICULO 2°.- Comunicar a Secretaría de Facultad, Ing. Roberto Adolfo CARO, 

restantes miembros de la Comisión Asesora, Escuela de Ingeniería Civil, cartelera, 

por el Departamento Docencia comuníquese al Ing. Paul Hernán KOHAN y siga por 

la Dirección Administrativa Académica al Departamento Docencia para su toma de 

razón y demás efectos. 

SIA 

RESOLUCION FI N° 4 4 1 1 6 

DRAA. ANAL/A IRMA ROMERO 
SECRETARIAACADEMICA FACULTAD CE INGEN:ERIA— UNSa 

ING PEDRO JOSE VALENTIN ROMAGNOLI 
DECANO 

FACULTAD DE INGENIERIA— UNSa 
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